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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distr o de Santo Domingo, -

l .. 4, 

Tengo a bien someter a la eonsideraci6n del Congreso Na­

cional, por conducto de ese elevado cuerpo que usted dignamente 

preside, el anexo proyecto de ley sobre Registro y Protección de 

la Propiedad Intelectual, que, de ser aprobado, derogaría y susti­

tuiría toda la legislac16n interna que tenemos vigente sobre esta 

matePia, o sea el Reglamento Ejecutivo del 5 de Agosto de 1911, 

la Ley No. 5393, del 2 4  de Noviembre de 1914 y toda otra disposi­

ción que le fuere contraria. 

La Ley de 1914 acerca de esta materia fué en su tiempo 

y por muchos años más un estatuto excelente, tanto por su tondo 

como por su torm.�. Pero, teniendo como tiene ya treinta y dos a­

fies de haber sido dictado, no abarca muchos aspectos nuevos q�e 

han surgido con el progreso de los tiempos ni guarda la debida con­

cordancia con los instrumentos internacionales que se han suscrito 

en los Últimos años acerca de la propiedad intelectual. 

El proyecto de ley que someto a la apreoiaci6n y veto de 

los legisladores mantiene substancialmente muchas de las disposi­

ciones de la Ley de 1914, pero modifica algunas de ellas y contie .. , 



ne muchas nuevas previsiones, en sus once Capítulos y cuarenta y 

siete artfoulos. 

Sus principales avances consisten: a) en incluir bajo 

la protecc16n legal muchas nueyas formas·de producci6n intelectual 

que no estabm previstas o no eran previsibles para nuestro pe.is, 

ni para el mundo, en el año 1914; b) en aclarar con más detalles 

las relaciones posibles entre los autores y otras personas que pue­

dan usar o explotar sus producciones, bajo protecci6n legal; e) en 

prever la creaci6n de un centro especial, denominado Oficina. de Re­

gistro de la Propiedad Intelect\81, en la Secretaria de Estado de 

Educaci6n y Bellas Artes, para la 1nscripc16n de los derechos; e) • 
en determinar explícitamente los materiales que deben ser deposita­

dos con la solicitud de cada registro; f) en establecer un plazo 

para el registro de las producciones, determinándose que, de no u­

tilizarse este plazo, entrarán en el dominio público por cinco a­

ños, al cabo del c\B.l el autor tenga una nueva oportunidad para re­

gistrar sus derechos; g) en reducir considerablEIDlente los derechos 

fiscales correspondientes a los registros, a tin de favorecer as! 

a los autores nacionales y a lo� autores extranjeros que residan 

en nuestro pais; y h) en instituir al Consejo Nacional de Eduoa­

ci6n como tribunal con capacidad para resolver todas las controver­

sias que surjan. sobre la aplicaci6n de la ley, siempre que no sean 

de carácter judicial, caso en el cual deben actuar el Tribunal Ci­

Til o·e1 Tribunal. Penal. según el asunto de que tratare, o a mate­

rias tributarias, caso en el cual corresponde la jurisdicción ti-



nal a la Cwra de-Cuentas, como ocurre con todos los demás impues-
'• 

tos y derechos. Es decir, el Consejo Nacional de Educaei6n actuaria 

en estos casos como tribunal conteneioso-adm1n1strativo, únicamente 

para decidir las reclamaciones de los particulares interesados con­

tra los actcs de la Oficina de Registro. ' 

Dios, P tria y Libertad. 

Rafael L 
Presidente d e 

. ., 



Número: 

EL CONGRF.80 NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIEN'l'E 

LEY SOBRE REGISTRO Y PROTECCION DE LA. 
PROPIEDAD INTELECTUAL. 

CAPr?ULO I 

Disposiciones y Nomenclaturas 

Art. 1.- Las producciones cientíticas, artísticas y literarias 

oreadas, publicadas, editadas o representadas en el territorio domi­

nicano, asi como las de autores dominicanos publicadas, editadas o 

representadas en el extranjero, que no intrinjan las leyes penales, 

gozarán de la protecci6n que esta ley otorga, siempre que se suje­

ten a los requisitos que ella establece. 

Art. 2.- El derecho del autor se extiende a toda la obra, en 

su totalidad y a las partes que la constituyen. Ese derecho compren­

de: la publicaci6n en cualquier torma o prÓcedimient o, su edic16n y 

la representaci6n pública, cualesquiera que sean las modalidades, e­

lementos o m6todos de la misma. 

Art. 3.- Las producciones protegidas por la presente ley son las 

c1entit1cas, artísticas y literarias, de cualquier g6n,ero y e:rten­

si6n, tales eom.o: 

a) Las obras teatrales o escénicas en general, composicionesmu­

sicales, obras dramático-musicales, lirico-musicales y corales; 

b) Obras einematográficas de cualquier g6nero y extens16n:, co­

reográficas o pantom1mioas; 

e) Obras radio-teatrales, episodios y guiones radiales, anun­

cios radiales exclusivos, discursos y conferencias oient!ticas o téc­

nicas, estudios de investigaci6n; 

d) Las obras de dibujo, pintura, escultura, arquitectura, graba-
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dos; 

e)_ Las obras pláeticas, totográtioas, totograbados, discos to­

nográticos, mieropel!culas, micrototogratias; 

t) Modelos y obras de arte o ciencia aplicadas al comercio o a 

la industria; 

g) Los impresos, planes y mapas; 

h) En general, toda produocidn cient!fica, artística o litera­

cia sea cual fuere el procedimiento de su reproduoo16n o publ1caci6n, 

conocido o por inventarse. 

Art. 4. - Se excluyen de la proteccidn concedida a los derechos 

de autor, las leye·s, decretos y documentos públicos, así como los 

discursos y conferencias pronunciados en las deliberaciones, asam­

bleas o conferencias en que se trate de asuntos oficiales. 

Igualmente se excluyen los anuncios comerciales, indicaciones 

o instrucciones en que se explica al consumidor el uso de productos 

industriales, y en fin, cuanto· sea impreso únicamente para las ne.ae­

sidades comerciales. 

CAPITULO II 

Propiedad y transferencia del 
derecho de autor. 

Art. 5. - El derecho de autor, para si o sus causahabientes, es 

inembargable. Se podrá no obstante embargar en manos del autor, sus 

herederos o cualquier otra persona, los ejemplares y reproducciones 

de una obra publicada o editada, las obras de las artes plásticas o 

decorat1Tas acabadas y dispuestas para la Tenta, y el producto econ6-

mioo adquirido por el autor o sus causahabientes en virtlñ de su de­

recho de propiedad cient!fioa, artistiea o literaria. 

Art. 6.- El derecho de autor es transferible a los herederos, 

e legatarios a cualquier t!t ulo o causahabientes, pudiendo ser objeto 

de contrato o disposici6n testamentaria. Los beneficiarios no podrán 

ser despojados de ese derecho sino en virtud de sentencias judicia­

les. 
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.Art. 7.- El autor o sus herederos y causahabientes pueden i­

gualmente transmitir el ejercicio del derecho de autor a un tercero, 

eon o sin limitaciones, por una convención especial, la cual deber4 

ser objeto de inscripción en la oficina prevista por esta ley. 

Art. e.- Cuando el autor ha transmitido los derechos de su o­

bra a un tercero para hacerla editar o representar públicamente, y 

en el plazo de tres años no sea realizada dicba edioi6n o represen­

taci6n sin que el hecho sea la falta del autor, éste recobrará la 

integralidad de sus derechos y quedará en libertad de disponer de 

la misma; pudielllo exigir la ejecuci6n del contrato, ya reclamamo 

daños y perjuicios, o dis ponien:lo de la obra misma en cualquier for­

na, sin que quede obligado a compensaciones ni a restituir retribu­

ciones que haya recibido • 

Párrafo I.- No está permitido estipular de antemano por conve-

nios, ni la renuncia del derecho de libre disposición ni la prórro-

ga del plazo estipulado en este articulo. 

Párrafo II.- Las disposiciones contenidas en este articulo son 

igualmente aplicables cuando se haya agotado la edici6n de una obra 

cualq uiera, y no hubiera sido reimpresa en el plazo de tres años 

sin q\.13 ello sea la falta o la voluntad del autor; a menos que el 

contrato de edicidn no haya exoluÍdo la facultad de hacer la nueva 

edici6n • 

.Art. 9.- Cualquier persona, tísica o moral, que se atribuya i­

lícitamente, sin el consentimiento del autor, sus herederos o causa­

habientes, el ejercicio de los derechos de autor o cualesquiera o­

tros de los reservados por esta ley al autor, comete un atentado y 

Tiola dicho derecho, siendo responsable conforme a las prescripcio­

nes del derecho comán y a las disposiciones particulares contenidas 
I 

en esta ley. 

Art. 10.- Cuando una obra cualquiera reciba la denominao16n, 

el titulo o la reforma exterior o ya alterac16n en su plan o argu-
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mento de otra obra publicada anteriormente, sin que este hecho se 

justitique por la naturaleza misma de la cosa, y pueda iijj,uoir a 

error al público sobre su identidad, el autor de la publicada o 

representada anteriormente tiene derecho a ejercer una aoci6n en 

daños y perjuicios. 

Párrato.- Igual sucederá cua.Ildo la denom1naci6n o la torma 

exterior de la obra.aparecida anteriormente son imitadas con modi­

ficaciones tan pequeñas o poco definidas que el público no pueda 

apreciar la diferencia, sutrierño error o contu.si6n. 

La parte perjudicada puede recurrir al Tribunal de su juris­

die_ei6n demandando la prohibici6n de usar esa denominaei6n o la 

torma exterior engañosa, y tendrá derecho a daños y perjuicios. 

CAPITULO III 

Del registro de las obras. 

Art. 11.- El registro de los derechos de autor protegidos por 

esta ley, se hará en la Oficina de Registro de la Propiedad Intelec­

tual adscrita a la Secretaria de Estado de Educac16n y Bellas Artes, 

la cual. podrá consultar a la Direcci6n General de Bellas .Artes en 

todos los asuntos que ameriten una opini6n t,cnioa. 

Dicha oficina llevará l:lD. Registro general en el cual, a solici­

tud del autor, sus causahabientes Q apoderados especiales, se hará 

constar, mediante deelarac16n jurada, techada y firmada, los siguien­

tes datos: 

lo.- Titulo de la obra; 

20.- Nombre del autor, ea.it.or o impresor; 

3o.- Lugar y techa de su publicaci6n o representac16n, si no es­
tuviere in,dita; 

4o.- Nw.uero de vol1Ím.enes de que se compone, formato, número de 
páginas, si fU9re de lugar; 

5o.- Número de ejemplares de la obra, si fuere de lugar; 

60. - Número de compases, partes y g,nero·, si se trata de obras 



musicales; techa de la primera audición o presentación si 
se ha hecho; 

7o.- Fecha en que se terminó el tiraje de la edición, si fuere 
de lugar; 

80.- Nacionalidad del autor, domicilio y residencia, estado, 
protesi6n y Cédula Personal de Identidad; 

9o. - Si se tratare de reimpresiones, el número de ejemplares de 
la edici6n y techa de dep6sito de la edici6n original. 

Párrafo.- Mientras no se establezca la Oficina de Registro pre­

vista anteriormente, hará sus veces el funcionario que señale por 

Orden Departamental el Secretario de Estado de Educaci6n y Be llas 

Artes. 

Art. 12.- Para obtener la inscripoi6n y el registro de una o­

bra cualquiera es indispensable depositar junto con la solicitud u­

na copia o descripci6n, si es inédita; un ejemplar de aquella si la 

edici6n es de lujo y solamente consta de un ciento. o menos de ejem­

plares; y dos ejemplares en caso contrario, excepto las obras mus1� 

cales, dramas líricos, zarzuelas, operetas, 6peras, cantatas, obras 

de cámara o sint6nicas de gran extensi6n, para cuyo caso cuamo no 

sean impresas, se requ�rir4 un original o una t�toscopia o una mi­

cropelicuJ.a de la obra. 

En caso de tratarse de obras musicales con textos de palabras, 

el registro no protegerá sino la música, a menos que se incluyan 

los textos de palabras, depositándose copias de los mismos. Todo 

constituirá un solo registro en ese caso. 

Párrafo I.- Para las obras cinem.atogr4ticas se depositarán tan­

tas totograt!as en tamaño 8 x 10 pulgadas como escenas principales 

tenga la película, en torma que conjuntamente con diálogo y música, 

segdn conste en una descripci6n adecuada, sea posible estableeer si 

la obra es original.. Se illdicará además el nombre del libretista, 

compositor, director y artistas principales así como el metraje de 

la cinta. 

Párrato II. - Para totogratias, mapas, planos, discos tonogr4-
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ficos, micropeliculas, se depositará copia de los mismos. 

Párrafo III.- Será indispensable inscribir ia fecha de publi­

cación, nombre o marca del autor o del editor para poder ejercitar 

una acei6n dentro de los t,rminos de esta ley con respecto a los 

derechos de fotografías, planos, mapas y pel!eulas cinematográfi-

cas. 

Párrafo IV. - El dep6sito de esculturas, dibujos, pinturas, se 

hará formulándose una descripción de las mismas, acompañada de fo­

tografías, que en cuanto a esculturas se harán de frente y perfil. 

Párrafo v.- Para los modelos y obras de arte o ciencias apli­

cadas a la industria o al comercio se depositará copia o fotografía 

del modelo o de la obra, acompañadas de una descripc16n de caracte­

rísticas o detalles n6 apreciables en la copia o fotografías. 

Párrafo VI. - En cuanto a las obras dramáticas, líricas o musi­

cales sea cual fuere su g6nero, el autor deberá.certificar y firmar 

bajo juramento la autenticidad de los documentos que somete para 

registro. 

Párrafo VII. - Cuando se trate de traducciones, discursos, con­

ferencias, guiones o episodios radiales y otros casos similares, se­

rá suficiente depositar dos copias a máquina debidauente certifica­

das por el autor o sus causahabientes, siElldo éstos responsables de 

la autenticidad'de los documentos que depositan. 

Art. 13 • - Si se tratare de artículos o trabajos publicado s en 

peri6dicos o revistas, constituirá de pleno derecho el registro de 

propiedad la menc16n o nota en el encabezamiento o al pie del ar-

ticulo o trabajo, teniendo el mismo efecto que s 1 se formulare en 

la Oficina que ésta ley provee para el registro de las obras cient!­

ticas, art!stieas y literarias. 

Sin embargo, para transterir los derechos sobre esos trabajos 

o articulos, o para resguardarlos dentro de los t,rminos de esta ley, 

será menester comprobar que se ha enviado copia de los mismos a la 

Oficina de Registro, acompafiada ésta del correspondiE11te sello de 
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Rentas Internas para el caso. 

Párrato.- El registro tel titulo de un periódico, revista o pu­

bl1cae16n cualquiera, se hará mediante el dep6site de dos ejemplares, 

acompañados de una certiticac16a de la persona tísica o moral que ha­

ga la solicitud • 

.Art. 14.- Los certitioados de registro serán exped:idos por el 

Secretario de Estado de Educaci6n y Bellas Artes o el tuncionario que 

&ste delegue, y deberán ser firma.dos además por el encargado de la o­

ticina de registro de la Propiedad Intelectual y contendTán todos los 

datQ9 y descripciones exigidas por el articulo 11 de esta ley. La Se­

cretaria de Estado de Educac16n y Bellas .Artes dispondrá.talo lo re­

lativo a la organización y tuncionamiento de la 6ficill8. indicada y ha­

rá imprimir formularios especiales para las solicitudes as! como para 

los cert1ticados que deban ser expedidos de conto im1d�d con esta ley • 

.Art. 15. - Los ejemplares, manuseritos, totoscopias, totogratías, 

micropeliculas y todo otro material depositado con la solicitud de 

registro, una vez concedido éste, serán sellados y conservados en un 

archivo especjal, llevándose además un Libro de Registro donde se a­

notarán los datos de la solicitud, techa y hora en que se ha concedi­

do el registro, número de inscripei6n y cuantas otras meneiones sean 

indispensables para los prop6s1tos de es�a ley. 

En el Libro de Registro no se podrán hacer raspaduras, ni adicio­

nes interlineadas, salvo cuando se hagan notas tirm.adas al margen. En­

tre cada registro y el siguiente no podrá haber m4s que un espacio de 

distancia. 

CAPITULO IV 

Plazos para el registro. 

Art. 16.- El registro y dep6sito de una obra publicada o represen­

tada deberá hacerse dentro del año de su ediei6n, ejecuci6n, presenta­

ción pública, exhibici6n o publ1cao16n en cualquier fonna. 

El lllismo plazo rige para las obras impresas, publicadas o presen-



tadas en el extranjero de autores dominicanos y se contará a partir 

del momento en que se publiquen, impriman, presenten o exhiban en 

el territorio dominicano. 

Si la obra se publicare en partes el plazo correrá a partir de 

la edic16n, publ1cae16ri, exhibici6n o presentaci6n de cada parte. 

Párrafo I.- Las obras que no se registraren en el plazo del a­

fio indicado en este articulo, entrarán en el dominio público por 

los cinco años subsiguientes contados desde el dia en que expir6 el 

derecho de registrarlas. El u.so que de ellas se haga en ese periodo 

quinquenal no dará lugar a ninguna acci6n en compensaci6n o indemni­

zaci&n. 

Párrafo II.- Una vez transcurridos los cinco años indicados en 

el párrafo anterior, el autor, sus herederos o causahabientes podré 

recobrar la propiedad intele�tual inscribiéndola y registrándola den­

tro de dos años contados desde el fin del quinquenio. Si no fuere a­

provec�do este t&mino, la obra ,entrará definitiTamente en el dani­

nio público. 

CAPITULO V 

Extmsi�n de los derechos de autor. 

a) Obras literarias y cient!ticas 

Art. 17.- El derecho de autor sobre una obra literaria o cientí­

fica comprende el derecho exclusivo de publ1eaei6n, reimpresi6n, Ten­

ta, traducci6n, transmis16n por radio, televisi&n, cinematograt!a, en 

totalidad o en parte por too.ce los medios de reproduceión conocidos o 

los que se inventen en el tuturo. Tratándose de obras escénicas, el 

derecho de autar comprende, sin excepción de g6neros, el exclusivo de 

representación pública sea como espectáculo teatral, radial, teleTi­

sual, cinematográfico o por cualquier sistema que sirva para su lle­

gada al público. 

Art. 18.- El autor de una obra tendrá solamente el derecho ex-
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elusivo de su traducción a eualquier idioma cuando lo hiciere cons­

tar expresamente en todos los ejemplares que edite. Las autorizacio­

nes que otorgue para fines de traduce16n debePán ser hechas por es­

crito y registrarse una copia de ellas en la oricina de Registro de 

la Propiedad Intelectual en el término de 30 días de haber sido con-

cedidas • 

.Art. 19. - La representaci6n pública, sea teatral, radial, tele­

visual o cinematográí'ica de una obra esc,nica, sin permiso expreso 

del autor, sea en totalidad o en parte, adaptaciones o arreglos esp�­

ciales, eonstituye un atentado a su derecho, sin excluir traduccio­

nes hechas a otros idiomas, y podrá dar lugar a una accidn en daños 

y perjuiciós. 

b) Obras musicales 

Art. 20.- El derecho de autor respecto de las obras musicales, 

cualquiera que sea su g6nero, comprende el derecho exclusivo de pu­

bl1caci6n, reimpresi6n, venta, ejecue16n pública, transmisión radial 

comercial, reprodueci6n por medios de amplificaci6n 90n fines comer­

ciales t grabaci6n en discos fonográficos , uso en películas cinemato­

gráficas y cuantos proced.1.Jnientos de impresión o reproducción se co­

nozcan o inventen en el.futuro • 

.Art. 21. - Constituye un atentado al derecho de autor: 

lo.- La ediei6n en totalidad o en parte de una compos1ci6n musi­

cal, arreglos, uso comercial no aut ar izado, sincronización y adapta­

c16n de las obras musicales para películas o radio; la inclusi6n en 

poutpurris, y cuantas formas se utilicen pai-a violar el derecho garan­

tizado por esta ley; 

20.- Laspresentaciones realizadas fuera de las excepciones del 

articul.o 22 de esta ley; 

3o.- Las presentaciones que el autor, su representante legal o 

herederos y causahabientes no hayan autorizado por escrito. 

Art.22.- No constituye atentado al derecho de autor: 

lo. - La inclus16n de temas o composiciones de un autor en edicio-
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nes, yariaciones, transcripciones, fantasía$, estudios y orquestacio­

nes -si tienen en conjunto el carácter de composiciones originales y 

siempre haciendo mención escrita en el titulo, del origen del tema y 

nompre del aumr; 

20.- La transcripción o inclusión de pasajes o temas aislados he­

cha en un estudio de 1nvestigaci6n, biografías, difusión artística o 

eientif'ica, siempre que el material original sea más extenso que el 

material transcrito o incluido; 

3o.- Los fragmentos de obras musicales destinados al uso de las 

escuelas para la enseñanza de la música, excepto las obras destinadas 

a conciertos, recitales y espectácul.os de las escuelas, academias, 

conservatorios o instituciones en general cuatño en esos aetos se per­

ciban derechos de admisi6n, 

El aut or o sus causahabientes podrán, sin embargo, 11 berar de e­

sos derechos para cada ocasi6n mediante autorización expresa. El título 

de la obra y nombre del auto r deberán siempre figurar en eL programa; 

4o.- La impresión de reproducciones aisladas no destinadas a la 

venta y para el uso de Bibliotecas, Fundaciones, Universidades, Conser­

vatorios, Liceos o Academias musicales_ o instituciones donde se archi­

ven con fines de catalogac16n. La excepei6n cesará automáticamente en 

caso de co�probarse su venta, y podrá dar lugar a una acci6n en daiíos 

y perjuicios contra la persona o 1nstituci6n responsable. 

Art� 23.- El autor musical podrá reservar en beneficio de cual­

quier persona tísica o moral, por un tiempo no msyor de 30 años, el de­

recho de rentar en forma exclusiva su material manuscrito, fotocopiado 

o mimeografiado, excluyendo el caso de 1mpresi6n tipográfica de la o­

bra. En dicba. oircunstaneia deberá indicar con claridad y por escrito 

cuantos originales, copias ·fotostátioas o mim.eográficas permitirl ren­

tar, el periOdo del derecho si es por menor tiempo que el máximum que 

concede esta ley, y su cancelac16n, expirac16n y otra clase de datos 

para la oficina de Registro de la Propied d Intelectual, deposi tatño 

en ésta una copia certificada del contrato o autorizaei6n. 
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A:rt. 24. - La manufactura y uso público de reproduc�ores de cualquier 
clase que permi�an escuchar obras musicales sin un fin comercial, no cons-

tituyen atentado a los derechos del autor sobre sus obras. 

c) Obras de arte. 

Art. 25.- El derecho de autor sobre las obras de artes decorativas 

comprend� el derecho de publicarlas, reproducirlas, poner a la venta la� 

reproducciones, fotografiarlas y vender fotografías o ya utilizarlas en 

escenografía, pelicu.las oinemat9gráfioas o cualquier otro medio de publi­
cidad actual o por inventar. 

Párrafo I. - Ninguna reproducción, sea euai fuere el método artístico, 

iadustr:ial, mecánico o procedimiento que se empleare para obtenerla, po­

drá ser hecha sin el consentimiento escrito del autor, sus herederos o 

causahabientes. 

Art. 26.- La reproducción de una obra de arte decorativo constituye 

un atentado contra los derechos de autor: 

lo.- Cuando se use el mismo procedimiento o método del autor; 

2o.- Cuando se usen otros m6todos o procedimientos sin el permiso es­

crito del aut ar; 

3o.- Si no está hecha directamente de1 origi.nal, sino indirectamente 

de una reproducci6n cualquiera, sea o n6 del autor y con autorizac16n de 

éste; 

4o.- Si está tomada de una obra arqu1tect6nica, industrial, decorati­

va o cualquier · otro g6nero, que originalmente hiciere o autorizase el au­

tor. 

Art. 27.- No constituye atentado al derecho de·autor: 

lo.- La copia o reproducci6n de una obra de arte decorativo expuesta 

o fijada permanentemente en parques, plazas, avenidas o vías públicas en 

general, a excepción de la reproducci6n de obras de artes plásticas por 

el mismo método de arte; 

20.- Las inserciones de reprOducciones de obras aisladas de las ar­

tes decorativas ya publicadas o exhibidas, en una obra literaria, álbu­

mes, catálogos o guias, siempre que aparezca la publicaci6n como objeto 

principal y que las reproducciones no sirvan sino para ilustraci6n del 



texto. Se deberá mencionar siempre el nombre del autor y de dónde se 

ha tomado la obra; 

d) Obras fotográficas, películas, mieropeliculas. 

Art. 28.- El derecho de autor sobre obras de totografía, cinema­

tografía, micropel!culas y otros procedimientos y método� coneeidos si­

milares o por inventarse, comprende el derecho exclusivo de publicaci6n, 

multiplicaci6n, venta y eXhibici6n, con excepci6n de las obras realiza­

das por encargo de un particular· o por disposición administrati"9'8. o ju­

dicial. 

Art. 29.- No constituyen atentado al derecho de autor: 

lo. ·- Las reproducciones aisladas no destinadas a la venta y exh1b1-

ci6n, y encargadas por Museos o Archivos oficiales; 

20.- La inserción aislada de fotograt!as, fragmentos o escenas, se­

gdn los ·casos, en obras literarias, siempre que ,ataa sean lo principal 

y que aquellas sirvan s610 para ilustrar el texto, debienio mencionarse 

el nombre del autor, títulos y otros dates de 1dentificaci6n. 

CAPITULO VI 

Duración del derecho de autor. 

Art. 30.- Los derechos de propiedad intelectual corresponden al au­

tcr durante su vida, y a sus herederos y causahabientes por treinta años 

contados desde el dia de la muerte de aquel. 

Párrafo I.- En caso de colaborac16n autenticada en una obra, concu­

rriendo dos o más autores, el derecho comienza a correr desde la muerte 

·del último coautor. 

Párrafo II.- Respecto del titulo de un periÓdico o revista, el n6 

uso durante tres ailos entrafia la p6rdi�a de too. o derecho a reclamar con­

tra la persona física o moral que lo usare. Se renovará el derecho de 

propiedad mediante la publicac16n de una edici6n que conste de no menos 

de quinientos ejemplares, depositándose dos ejemplares eertificados de 

la misma en la OficiDS. de Registro de la Propiedad Intelectual; 

Párrafo III.- En el caso de obras publicadas por partes o por vo-
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lúmenes, la prot ecc16n se calculará desde la aparic16n, publicaci6n, 

exhibici6n o presentación_ de cada parte o volumen. 

Art. 31. - No se aplica el plazo del arti.culo 50 en los casos si­

guientes: 

lo. - Si no hubiere herederos o causahabientes del autor, la pro­

piedad de la obra corresponderá por quince años a quien la edite, pu­

blique o presente autoriz�damente; transcurrido el plazo la obra será 

del dominio público; 

20 .- En caso de obras p6stumas, el derecho de autor durará trein­

ta y cinc o años en beneficio de sus causahabientes; 

3o. - En caso de obras producidas cooperativamente por· institucio­

nes, corporaciones o asociaciones, el derecho de propiedad intelectual 

tendrá una duración de quince años, contados a partir de la primera pu­

blicaci6n o representación; 

4o.- En caso de obras cinematográficas, el derecho de auto r corre­

rá a partir de la primera publ1oac16n o presentaci6n y será �e Teinte 

aftos, sin perjuicio, sin embargo, de las condiciones y proteco16n de 

las obras consideradas origi nales reproo.ucidas o adaptadas a pelieulas , 

cuyo derecho se regu1a por esta ley; 

5o. - Para las fotograt!as la duración del derecho de autor es de 

diez años a partir de la primera publicación o exhibici6n pública. 

Párrafo. - En el caso de autores n6 nacionales la duraci6n del de­

recho de autor no podr6. ser mayor al reconocido por las leyes del. pa!s 

donde se ha publicado o representado su obra, disponiéndose sin embar­

go que si aquellas acordaren una protecci6n mayor que la otorgada por 

esta ley, regir&n todas las disposiciones de ésta. 

CAPITULO VII 

Protección del derecho de aut or • 

.A:rt. 32.- Toda persona que atente contra el derecho de autor incu­

rre en la comisi6n de un delito y será castigada con multa de $50.00 a 

$500.00 o prisi6n de uno a seis meses, o con ambas penas a la vez se-
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gdn la gravedad del caso • 

.Art. 33. - Contravienen la presente ley: 

a) Cualquiera que omita indicar el nombre del autor o el de la o­

bra u.tilizada; 

b) Cualquiera que estampe en la copia de una obra de las de artes 

decorativas el nombre o la firma del autor de la obra original, salvo 

las excepciones que esta ley prevé ; 

c) Todo aquel que ejerza el derecho de autor por la reproducci6n 

de retratos, fragmentos de pel.!eulas oinematogr�icas o cualquier o­

tro medio, sin el consentimiento de la persona retratada o sus herede­

ros ;  

d }  Cualquier persona que despu�s de proh1b1oi6n judicial continua­

se sirviéndose de la denominaci�n y del t!tuJ.o de una Qbra o imitando 

,la forma exterior de la misma; 

e) Cualquier persona que desacate una orden judicial obtenida pa­

ra amparar un derecho aoordado por esta ley o derivado de la misma. 

Párrafo.- Serán castigadas con multa de $10. 00 a $50.00 las viola­

ciones de cualesquiera otras disposiciones de este articulo , y eon mul­

ta del doble en caso de reincidencia • 

.Art. 34. - Comete un delito la persona qu.e inscriba falsamente una 

obra en la Oticina de Registro de la Propiedad Intelectual. Hay false­

dad cuando no se dá  el verdadero nombre del autor, se sometan documentos 

falsos o ap6cr1fos o se usurpe la propiedad de la obra. Se castigar� con 

multa de $100.00 a $1,000.00 o prisi6n de tres meses a un año, o con aJn­

bas penas a la vez seg� la gravedad del caso, a toda persona que come­

ta tal delito, sin perjuicio de la aoc16n civil de la parte interesada. 

En caso de reincidencia se duplicará la pena • 

.Art. 35. - El efecto de las sentencias y de las condenaciones que 

ellas pronuncien podrá ser suspendido a petiei6n de la par�e en benefi­

cio de la cual se obtuvieron o por cuya diligencia y acci6n fueron ren­

didas. 

En ese caso el interesado dirigir& una instancia al Pr ocurador Fis-
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cal correspondiente comunicándole su determinaci6n, para los fines 

anteriores 

.Art. 36 .- El Tribunal Civil , o el Tribunal Penal, si el proceso 

tuere penal , dispondrá, a petic16n de la parte perjudicada, la contis ­

cac16n de las reprcxl uc eiones y ejemplares destinados a la venta, cual­

quiera que sea el poseedor , asi como la destrucci6n . de la composici6n 

de imprenta , y además la coDf'iscac16n de originales, copias, partitu­

ras , �otoscopias, pruebas , clichés, planchas , piedras litográficas , 

moldes y formas destinados exclusivamente a la reproduc ción o multipl1-

cac16n ilícita. 

Párrafo I. - Cuan.do se trate de una representac16n Uieita el Tri­

buna.l. puede tambi,n disponer la contiscac16n de los manuscritos, li­

bretos , partituras y papeles. 

Párrafo II. - La misma sentencia puede dictarse de oficio, cuando 

se trate de condena por tals1t1cac16n. 

Párrafo III.- Cua.nio s6lo una parte de la obra se considere como 

reproduec16n o multiplicaei6n ilícita, las disposiciones mencionadas 

se limitarán a esta parte. 

Art. 37.- El Tribunal podr4 autorizar a la parte perjudicada a 

publicar la sentencia obtenida a su taTor y a expensas del demndado 

perdidoso o condenado. El Tribunal determinar& la forma de la publ1-

oac16n y el plazo en el cual deberá Yeriticarse, tomando como base 

las conclusiones de la parte perjudicada. 

Art. 58.- El Tribunal Civil puede si as! lo oree procedente, 

exiJir una fianza a la parte que requiera la contiscac16n , fianza 

que le ser& devuelta d espu&s de la sentencia, si el demandante gana­

re la causa. En caso contrario, serT1r4 para indemnizar hasta donde 

sea posible a la otra parte y para los perjuicios que esta Última ha­

ya sufrido. 

Art. 39.- Independientemente de la acc16n pena1, el autor tiene 

el derecho de entablar la acci6n civil por indemnizac16n en dailos y 

perjuicios contra cualquiera que haya atentado a su derecho, as! co-. 
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mo contra todas las personas que a sabiendas hayan repartido repro­

ducciones o ej anplares i'!l.!ci tos de su obra mediante retribuci6n. 

Art . 40 .- Cuan:lo las demandas en daños y perjuicios basadas 

en la presente ley sean llevadas al Tribunal Civil , o al Tribunal 

Penal cuando se hayan perseguido al mismo t iempo la acoi6n pública 

y la ace16n privada , el Tribunal. determinari la extem i6n de las 

indemnizacienes , as! como el importe de los beneficios obtenidos 

por el demandado , oon equitativa aprec1ac16n y teniendo en cuenta 

todas las circunstancias del caso. 

CAPITBLO VIII 

Disposi ciones generales. 

Art . 41.- Los autores de obras existentes y no registradas , o 

sus causahabientes , pueden acogerse a los beneficios de la presen­

te ley. 

Art . 42 .- Las obras de  autores extranjeros public adas fuera 

del territorio dominicano estar�n protegidas por esta ley cu,.u:le 

los autores sean nacional.es de los pa1ses unidos par Tratados o 

Convenciones con la República Dominicana y que estuvieren en vi­

gor . 

CAPITULO IX 

Derechos de 1ns cripc16n. 

Art . 43.- El registro y dep6sito de una obra cualquiera den• 

tro de los t6rm.inos de esta ley son gratuitos , · salvo los d erechas 

fis cal es que s e  aplican a la solicitud de registro , al certifica­

do correspondiente y a los documentos que sean requeridos de acuer­

do con esta ley. 

Art. 44. - Teda solic itud de registro deberá ser accmpafíada de 

dos sellos de Rentas Internas del valor de $1.00 eada uno, Uno se  

fi jar! a la  SCi>licitud y otro al Certificado de  Registrp, en easo 

de expedirse. 

Art . 45 . - Los siguiEID.tes documentos llevar&n sellos de  Rentas 
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Internas al ser expedidos por la oficina correspondiente :  

1- Inscripci6n del derecho de causahabie nte del au-
to.r, cual que fuere su categoría • · • · • • · · · • • • • • • •  $2 .00 

2- Poder otorgado por el autor en favor de un terce-
ro para fine s de registro o cualquier otro dentro 
de 1a ley • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  a.oo 

3- Por 1nscr1pci6n o radiac16n de un embargo de de-
rechos de autor · • • • • · • · · · · · • • · · • • · · • • • • • • · · · • • • •  2 .00 

4- Por copia de un eertiticad0 de registro cuyo ori-
ginal haya sido expedido • · • • · · · • · • • · • • • • · • • • • • • •  1.00 

5- Por cada nota marginal o datos posteriores al Cer­
. titicado de Regis tr"', que sea necesario inscribir 

para control o beneficio del autor • • • • · • • • · · • • • •  1.00 

6- Por cu.alquier el.ase de documentos que se deposi­
ten en la Oficina de Regis tro, no especificados, 
pero sin que el total de  derechos por este con-
cepto exceda de $2.00 • • • • • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 0.50. 

Art. 46.- TOd.a controversia sobre la aplicaei6n de esta ley 

que sea de carácter administratiTo y no se refiera a la liquida­

ci6n de los derechos por el registro, s erá resuelta en forma fi­

nal por el Consejo Naal. onal de Educac16n, el cual reglamentar! el 

procedimiento a seguir en estos casos . Los casos deberh ser re­

sueltos dentro de los treinta dias de ser sometidos al Conse jo. 

Art. 47 .- La presente ley deroga y sustituye el Reglalllento 

Ejecutivo del 5 de Agca to de 1911, la Ley No. 5393 sobre Registro 

y Protecci�n de Obras Literarias y Artísticas, del 2 4  de Noviem­

bre del 1914 y toda otra dispos1c16n qu e le s ea contraria. 

DADA & & 
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Honorables Señores Senadores : 

La Comi sión Permanente de Educación y Bellas Art e s , previo exá­

men del proyecto de l ey de Registro y Protec eión de la Propiedad In­

telectual , sometido por el Poder ,Ej e cutivo y dest inado a sustituir la  

legislación existente sobre la  materia , para suplir las defi ciencias 

de que en la actualidad adolece  y conformarla a las previsiones de los 

instrumentos  internacionale s  adoptados Últimamente acerca de asunto de 

tan vital importancia  en el orden de la  compenevración de toñas las na­

ciones suscribientes  de los  mi smo s por vía de intercam� cultural , con­

sidera muy necesaria la  proyectada l ey que nos o cupa y/ recomienda al 

S enado para su votación , con lo cual quedarían derogado s ,  como lo indi­

ca el Honorable Presidente de la  República  en el I�ensaj e que acompaña 

al referido proyecto , el Reglamento Bj e cutivo d€l 5 de noviembre de 1914 , 

la  Ley No . 5 39 3 , del 24 de noviembre de 1914 y cual"esquiera otras dis­

posiciones que colidan con él . 

Por tales  razones la  Comi sión que suscribe recomienda al Senado 

la aprobación de e st e  proyecto de l ey • 

Enero 30 de 1947 . 

. ��-
J ~ ipe E .  San 

s idente 

Emil io J ·  
Secretar ·  
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CON G RESO NACIO NAL. 

AS U N TO :  LEY SOBRE REGISTRO 
IN'l!ELECTUAL. 

Y PROTECCION DE LA PROPIED�G. g 

dd. 

CAPITULO V 

Extensión de los derechos de autor.  

a )  Obras literarias y científic s 

Art_. 17 . - El derecho de autor sobre una obra literaria o científi­

ca comprende el derecho exclusivo de publicación , r�impres1ón , venta , tra­

ducción , tr smi iÓn por radio , televisión , cinematografía ,  en totalidad 

o en parte por todos los medios d reproducción conocidos o los qu� se in­

venten en el futuro. Tratándose d obras escénicas , el derecho d autor 

comprende ,  sin excepción de géneros , el exclusivo de representación pú­

blica sea como espectáculo teatral , radial , televisual , cinematográfico 

o por cualquier sistema que irva para su llegad al público. 

Art. 18.- El autor de una obra tendrá solamente el derecho exclu i­

vo de su traducción a cualquier idioma cuando lo hiciere constar expres -

mente en todos los ejemplares que edite.  Las autorizaciones que otorgue 

para fines de tr duceión deberán ser hechas por escrito y registrarse una 

eo ia de ellas en la Oficina de Registros de la Propiedad Intelectual en 

el término de 30 días de haber sido concedidas. 

Art . 19. - La representación pública , sea te tral , radial , televi­

sual o cinematográfic de una obra escénica , sin per iso expreso del au-
1 

tor, sea en totalidad o en parte , ad pt clones o arreglos especiales ,  cons-

tituye un tent do a su derecho , sin excluir traducciones hechas a otros 

idiomas , y podrá dar lugar a una acción en dafios y perjuicios.  

b )  Obras musicales 

Art. 20. - El derecho de autor respecto de las obras musicales ,  cual 

quiera que sea su género , comprende el derecho exclusivo de publicac16n, 

reimpresión , venta , ejecución pública ,  trasmisión radial, comercial , re 

producción por medios de amplificación con fines comerciale , grabación 

en discos fonográficos ,  uso en películas cinematográficas y cuantos pro 

cedimientos de impresión o reproducción se conoz can o inventen en el fu 

turo. 
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LEY SOBRE REGI STRO Y PROTECCION DE LA P O !ED D INT LECTUAL . 10 ASUNTO :  
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PAG. 
-- --ir-t-:-21� .. Constituye uf

f 
atent . do al derecho de autor t - --

lo . - La ed ción en totalidad o en parta de 1na composición musical , 
1 arreglos ,  uso comercial no uutorizado , sincronización y adaptació d las 

obr · s munic�l s par pclícul o r dio ; l inclu ión en poutpurri s ,  y e an� 

' tas form $ e utilicen par violar el derecho g rantizado por asta ley ; 

2o . - Las presentacion s re lizadas fuer de las excepciones del artícu­

lo 22 de es a ley ; 

Jo . - L presentacione que el autor , u represent nte legal o h  rede-

ros y cau ·ahabiente no hayan autorizado por escrito. 

Art .  22. - o e nstituye atentado al dereohe d autor : 

lo . - La inclusión de tema o composiciones de un autor en e1iciones , varia­
! ciones ,  transcripciones ,  fant í s ,  estudios . y  orquest cion a i tienen e� 
1 

conjunto el carácter de co posiciones originales y iempre h cien o mención 

escrit en el título , 1 origen del t em y_ nombre del a utor ; 

2o . ..  L transcripciór, e, inclusión · a.e pé;;1saj e o te s aislados h eh" en 

un est oio de i vestig eión , biografi , difusi6n artÍ5tic o cientifica , 

siempre qu el materi l original 

to o incluido ; 

Jo- La fr gmentos de obr 

# a as exten o que el m t rial ranscri� 

musicales de tin os al uso de las escuel 

pára la ensenanz de la música , excepto las obra destin s a conciertos ,  

recitales y espectáculo de la e cuel s ,  e demias , on erv· torio o ins• 

titucione en general cuando en esos acto e perciban derechos de admisiqn ; 

�l autor o sus causahabiente podrán , sin emb rgo , liber r de esos de 

rec os  p ra cad oca iÓn ediante · utorización €Xpresa. El título de 1 

obra y nombre del utor deber •n iempre fi rar en el · rograma ; 

4o. - La impre ión de r produccion s islad s no destinadas a la venta 

y para el u o de Bibl�otecas , Fund� cione s ,  Univer id des , Oonservatorioa , 

Liceos o cademi s muvicales o �nstituciones donde se archiven con fines 1 ' 1 

de catalog ción. La xcepción e �r • automátic  mente en e so de comprobar 

se su venta , y podrá dar lu ar a una cción en d ños y perjuicios contra 

la persona o in titución responsable . 
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CO N G RESO �ACIO NA 

L 1,Y ... OB E R I S'rl i Y PRO' ECCIO DE LA PRO I · A' IM LF:C'rlJ L.¡3 
,ó,S U NTO: PAG.  

•rt . 30. - Los der e os e pro iedad i �electu 1 corresponden au-

• 1 tor durante su vida , y sus hereder. s y c�u ah bient s por tre· nta afíos 

contados desde el día de la uerte de aquel. 

Párrafo I .- En e so de col borRció autentica a en obra , concu-

rriendo dos o m! s utores , el d recho comienza a correr desde l muerte 

del Últ i  o coautor. 

Párr fo II .- Re pecto del t!tulo de un per ' Ódico o revista ,  el nó 

uso durante tres o: entrañ 1 pérdid d todo eree o a recl ar con-

tra la per�ona física o oral ue lo sar . e r ov rá el derecho de 

propiedad medi te la public ción ae una edición que conste de no menos 

de quinientos ejemplares ,  ooposit ! o� dos je  plar s certi icados d la 

i a en l Oficin de Registro de 1 ropi-ed d Ir telec·r,ual ; 

0ár fo III . - 1 n el e so de obras publicad s r p rtes  o p r volí-

menes , 1 protecci6n pe calculará desde la aparición , 1blicación , exhi­

bición o present ción de cad par ce o volumen. 

Art. 31 . - o se p i c  1 pl zo d.el artic . o 30 n los e os  siguien-
1 

tes : 

lo . - �1 no hubiere er deros o causahabientes del utor � la pro iedad 

de 1 obr correspond rá por quince �~os  a qui n l dit , publique o pr,-

sente utoriz d 

blico ; 

ente ; tr, n3currido el lazo 1 ohr ser "' del dominio 11 u-

2o. - En ca de obras II t a ,  el derech de utor dur r 11 tr nta 

y cinco 1os en ben�flcio de s bi nt s ;  

Jo. -En caso de o ras prod cidas co per tiv 1en e or 1nstitucic- s ,  

corpor cione o :a ociaciones , el derec o de ropiedad intolectunl tendrá 

na duración de= quince ~os , contados a p · r ir d 1 primera pu lic  ción 

o repres ntaci • ; 

4o . - En e so as cin I at gr: icas t el derecho de autor corre á 

a partir de la pri er p .1blicación o presentación y será de veint,e  . o s ,  

sin perjuicio , sin e bargo , de 1 s co idiciones y protección de ias obras 

considerada�_ori�inales reproducidas o ada�tadas a pel!e�las , cuyo dere-
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Art. 37. - •'l Tribunal podrá autorizar a la parte perjudicada a pu­

blicar la sentencia obtenida a su favor y a expensas del d andado per­

didoso o condenado. El ' l'ibunal determin rá la forma de la publi c  ción 

y el plazo en el cu l d berá verificarse , tomando co o base l· s conclu­

siones de la parte perjudicada. 

Art. 38. - El Tribunal Civil pu de si así lo cree procedente , exijir 

una fianza a la parte que requ.ier la confisc ción , fianza que le será 

devuelta después de la sentencia , si el demandante ganar- la causa. n 

e so contrario , servirá para indemnizar h sta donde sea po ible a la otra 

parte y para los perjuicios que ésta Últim hayr sufrido . 

Art . 39.- Independientemente de la acción penal , el autor tiene el ' 

derecho de entablar la · cción civil por indemnlz · ción en d ños y perjui­

cios contra cua.lq11iera que haya atentado a su derecho • ciSÍ como contra 

tod s las personas que sabiendas hayan repartido reproducciones o ejem-

plares ilícitos de su obra mediante retribución. 

• 

Art . 40 . - Cuando las demanda en d ~os y perjuicios basadas en la 

presente ley sean llevadas al Tribunal Civil , o al Tribunal Penal cu ndo 

se hayan perseguido al mismo tiempo la acción pública y la acción priva- , 

da , el Tribunal det .rminará la extensión d e  l· s indemnizacione 1 a sí co­

mo el importe de los beneficios obtenido por el em d do , con equitati­

v preciación y teniendo en cuenta todas l s circunstanci s el so. 

C .PITULO VIII 

Dispo�iciones G ner l�s. 

1'rt . 41. - Los autores de obr s ex · ·te tes y no regis ur das ,. o sus 

causahabientes ,  pu
( 1 

en acogerse a los be eficios  d .,  la. prec;ente ley. 

Art . 42. - "Las obras e tores ,xtranjero publicad s fuerr. del te ! 
rritorio dominicano estarán prote idas por e st ley cuando los utores 

se n nacionales de lo , paises uni o por Tra ados o Convenciones con la 

República Dominicana y que estuvieren en vi or. 

CAPITULO IX 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.s ' 1 

Señor docto r  

PRESI DENCIA 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de  Santo Domingo , 

1 2  MAR 
M. d e  J. Tronco so d e  la Concha , 
Presidente del Senado , 
C iudad.-

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1729 de feche 4 de marzo corrient e ,  junto al cu81  re­
mitió usted a esta Cámara de Diputado s ,  después de ha­
ber sido aprobado por el Senado un proyec to de  ley so­
bre Registro y Protección d e l& Propied�d Intelec tua l. 

Este a sunto fué aprobado por la C ámara 
de Diputados en sesi ón de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ej ecutivo para los f ines constituciona les de 
lugar .  

le saluda , 

Pre 

j pm. 



Ciudud Trujillo, 
Distl•ito de mmto uom.1 igo , 

4 da r.m.rzo do 1947 . 

aefior Lio . P.ort1r1o Herrern , 
vr 1dE nte de ln OOmnrn do Di;putndos ,  
01.udud r.�ujill.o . -

8 fior reai<lonte · 

A1>robndo por el Benado , pl�o e ro :ü.tir u ust d 

pnre loa f'1!1es oonstituo1onnJ.ea ,  l tmcixo proye oto de ley 

sobr Registro y Prot ooidn d ln ,ro Ji dnd Inteleotuo.l. 

nr. 

Lo oaludu muy tentnn nt ,  

• de J. Mronooso de lu Conohu, 
l reoidonte del Sonntlo . 



., . . 

REPU BLICA DOM I N ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESI DENCIA 

Núm . 6912 

Señor Doctor 

Ciudad Tr uj illo , 
Distrito de Sant o Domingo , 

17 de marz o  de 1947 

M. de J .  Troncoso de  la  Concha , 
Presidente de l Senado , 
Ciudad . 

Señor Pres  id ente : 

Cúmpleme informarle que la Ley votada 
recientemente por esa Cámara , relativa a Registro y 
Protección de la Propiedad Intelectual , ha sido pro­
mulgada en  fecha de  hoy y r egistrada baj o el  número 
1381. 

:pm 
he/e 

R .  Faino Picru rdo 
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